
TRELEW, ~17 ore 2013
VISTO:

El proyecto de programa, bibliografía y normas de cátedra presentado por el docente
responsable de la asignatura Administración de Servicios para el ciclo lectivo 2013, Lic. Víctor A.
Zamora; y

CONSIDERANDO:

Que conforme se indica en el Visto, se ha recibido el proyecto de programa, bibliografía y
normas de cátedra de la asignatura Administración de Servicios de Sede Trelew, el cual cuenta con la
revisión del Director del Departamento Administración y la opinión favorable de la Secretaria
Académica.

Que la Comisión de Enseñanza se expidió conforme el Despacho N° 64/13.

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado por unanimidad en sesión ordinaria del 07
de Diciembre de 2013.

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RE S UELVE:

ARTICULO 1°._Aprobar, para el ciclo lectivo 2013, el programa, bibliografía y normas de
cátedra de la asignatura ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS de Sede Trelew, que figura como
ANEXO a la presente Resolución.

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.
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